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iüi^ESlDBNCiAí! iDf¿L CONSEJO &E MINISTROS.! neg 
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Martes 7 de Octubre de 1851. 

20b . -( oJniot ¿ bnbfiííl eb filli? ¿1 n3^.£¿oaeJae<í 
- En mwdev la tprerog ativá que me concede el articulo 

26 de 4a CJootsÜtucfetó, Vetíge en mandar que se reúnan 
las - Ctftetf «* dk- 8 dé no?iembre, para continuar las 3aM 
sio'aessusf^tiidaépor trii Beal decreto de"29 d e j ó l a 
último^1

 IBO^O lob fiipjnnjbeb Lujiiv ¿ * crVeon obütim 
" Dado en Phtacio á- olnco ««•'dólé«f*8é'* b i i ' d ^ i 

tos cincuenta y ^no.—Bító üíbrtéádé lá 3lteaiVtókM-^ b 

E l presidente del edtí^jo^íe ministros, Juan fffavo Mu-
rillo, ¡ « ̂ ftíiqiiiBO 09 oJnn! 111 JV ftáñólu^í^ t¿iúbÍL(\ >sí 
«,oJ¿%dlt< .oJhjsd ig ioiti»rtii 1̂ .« eBlAihbo -T^¿i¿ía 
-oioiííotóíb tú ne 8ídin9feeiq «¿bibiísatíol «al e^b^isado 

-iislon f-o! ?oócionun9b utis nüd onp rí^aoeoíaibea 9b oJ 

92 onpobn¿ba#(ú t*reqoXoaI¿Ja3 einJ ñol i v'ií>9 

tas secciones de Guerra y Gobern ación del Cbtótó 1 ' 
Real han esnuesto i é f e t é ^ i s t e f i b / ^ t í do la r i^ l 

d,quinto que hallándose sufriendo ana, coadena ¿ rosttlrlq 
|j la^^te^lieguirla s^^pfttil i i a m ^ l v ^ c ^ « ^ q y f í o 
'no tiene suplente que cobra ŝ  ba^; eonvipiemlo por 

ello para evitar taL perjuicio que se depuren inraediafta-
^ t e ^ ^ q p t a j a c ^ í y ^tilMtwlidf m<*Q* <mf^ 
futt§p j qu i^^ f% / l e ^ luego 6 

>ap ¿ a 

aso presente, y fin cuantos ocurran do U mi$rna ^WBOna 
cié, tqpap^o flffyiepetjel ^ e ^ d p 9 l ^ 9 1 A M t ^ m M ^ 

|j 'rtf*4stoik ̂ ^ A W l M l i IW ^ r e ^ l a ^ ^ R f A B o 
bado pc^!q|{Se|ta4o^ j f¿ 0¿o¡b etéiVei | oitodá '¡oh9quís 

9 2 T^nforoiá^dose S. M . cpft lo propuesto porbssoc^2 

ciones mencionadas en su preinserto dictamen, se h$ v 

^ y j í o . y a w q ^ , ^ resolución sirva 4§lwgla,jge-
eral en todos los casos análogos que Ip sucesivo pue^ 

dan ocurrir. Madrid 29 de setiembre de 1851.—Bertrán 
de Lis. 

I A D I I D . 

ttíigiV Y OlOJtíoJÍ Tí iíÍL BU H 

^ ¡ ^ ' ¿ ^ T o \ * 0 0 a s t n , c c í o n una n a e . 
»a<JaMélenfáWlaídéC6linanar Viejo con arreírlo ál 

fesre?'ip,ie8D d e < í 0 n d i c i 0 , , e s - A * " 
12 de agosto se á r W V ^ p á ^ t ó l n Í w , , 
Vk'éíiftó'WWi/Wéíjaítíio d e d e c l a r a c t ó O ¿ l ! M j á * 
en el punto donde se' encastra Antón lo M f í o r o e r t R 1 

quinto en la de 1850 por el ctipo^Waiélafi&'qíe :Mk" 
lia hoy sufriendo una condena en el presidio d« Sevilla. 

Considerando en su vista justas las obsayraótonéíqol 
contiene, apoyadas en los arts. 83 y 87 de la ley que te 

B _ _ _ r _^JCd j| que esta tenga lugar el d ¡a'3JL|j»T 
I i corriente mes en los estrados de este gobierno de pro^'' 

• V io anuncio «IphNíCo por med,o de este p e r í í á ' 
oOclal; adviniendo que el plano, presupuesto y pliego de 
condiciones que van citados estarán de maniflesto en l a ' 
«ecrelaria los lunes y viernes de cada semana y horas de 



res i cinco de la tarde. Madrid 4 de octubre de 1851 
—Alejandro Castro. &¡ 3 

Camtsion superior de instrucción pr 
viñeta de Madrid. 

Se hallan vacantes los cargos de m 
meras letras de los pueblos de Fuentid 
Boalo, dotados el primero con 2,200 rs. 
y retribuciones, yol segundo con 2,000 i ta 
nualesy casa. 

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documen-

^^^^^^^^^^^^^ ^̂ ^̂ ^̂ ^̂ ^̂  

cuerdo de la comisión , Vicente Cuadrupani, secretario. 

f de todo el distrito, reservándome ajar á la mayor bre-
posible el en que haya de comenzarse igual abo-

as fábricas. Los interesados acudirán á percibir 
s e^ las mismas depositarlas que á los res-
WMpjp designaron en anteriores repartos, 
de Henares 30 de setiembre de 1851.— 

mmmo^o y v¡g.i. 

Providencias judiciales. 

d( 

vincia de 'Avila. 

* Se hala facanta, por dtáisfcmt dá !qíie la obtenía, la 
plata de secretario de la comisión superior de instruo-
ciooi primaria de esta provicia, dolada con 7.000 reales 
afiuale^segOtf está t e j ado , múm mp vi^h1**™^ <Hj 

Los que se enenentren adornados de los requisitos 
qne previene el articulo 24 del Real decreto de 50 de 
marzo de 1849, y quieran solicitar la entrada en ta ter- ' 
na que ha de formarse en su dia; páré fbMeñsr dicho 
destino, dirigirán á esta comisión superior en el térmi
no de 50 dias contactos desde la fecha de este anuncio, 
sos sofiottudes francas de porta - y1 acompañadas de h 
certificación legalizada del titulo de maestro de escuela 
superior como previene dicho art. 24 y de la hoja dé 
servieíos del interesado, sin cayos documentos no se 
admitirá dingwia solkntwF. ^! - V ¿¿rojp 

Avila 2 de octnbre de 1851.—El presidente, Ra
fael Gonzaler Autran, w-t-ar.: sotas so! zoi^ aetaen 

DEPARTAMENTO DE ALCALA OB HENARES. 

Administración aeneralde* ¡M reptas, del Cuita f Ckro 
del arzobispado de Toledo. 

Licenciado don Montólo y Vigil, 
presbítero, administrador general de Rentas eclesiásti
cas del arzobispado da Toledo qp^ías provincias daJUr 
Iridj Guadañara ele, , . . . . , f l ( / . , u < ] 1 . , 

Hago saber: gua prétia la compeUinte ; ^ o r ^ c i o n 
de Su Eminencia el cardenal arzobispo mi Señor, para 
proceder en la fonna establecida a| pftgo.de lo q,ue 
corresponde al Culto y Clero por el tercer trimestre 
que comenzó,en l . w d ^ ¿ u l i o ^ ü l ^ 

' J . . • I i j . i . i J A JLv*:i:_L.ii-

úmero de es-
instancia de 

e ame-erSa* MMJMttntr , juez dé pri
mera instancia de las Vistillas, y por mi testimonio se 
ha ooguido causa criminal centra don Luis Catalán Lo-
pez, editor responsable del periádi|6 j^u|d^<El«pí)fn-
do nuevo.» por haber insertado en el numero cuarenta 

os del mismo, correspondiente al dia catorce de ju
nio último, varios artículos comprendidos bajo el epí
grafe de fKáJnafá <ffuXÍ># |ue rAftiT dán^c | i )os en 
conoepttrro aedicrotfcf pof eh&nol*nsc4l t í r imprenta;^ y 
seguida la causa por los trámites de la legislación vi-

| gente de, imprenta se celebro al aclh público de la vista 
I el lunes veinte y dos del actual, habiéndose pronunciado 

por el tribunal ule señores jaeces de primera instancia la 
sentencia cuyo tenor ¿fon él de su fcuolicacipn como 

| sigue. 1 .... 
| Sentencia.—En la villa de Madrid á veinte y dos 
| de setiembre de mil ochocientos cincuenta y uno, Mu
nido el u-Lbuaa* e n ^ M M Q : ! ^ f i ays^MMa tm 9i 

I fallar Ja; pronto causa seguida contra don Luis Cata
lán López, editor responsable del periódico titulado «El 
mundo nuevo,» á virtud de denuncia del fiscal de im-

j pceota de los artictulos insertos e¡n el número cuarenta y 
| dos co^r^pondiep t f t : jai s ^ ó > c i t o x ^ ^ w j O i ^ t Ú B ^ 

quai^iat-epígrafe de Cámara oseara, principian apm 
las palabras siguientes: «El barato encampana,» y con
cluyen con estas otras »Al barato, al barato, al barato,» 

t observadas las formalidades prescritas en las disposicio-
, nes sobre imprenta, cafifica de no culpable enetfcefícép^' 

to de sediciosos en que han sido denunciados los referi-
I dos artículos1, y en consecuencia absuelve al roerícionado 
I editor don Luis Catalán López, 'mandando que se le de-
í vuelvan Ips d e i ^ esta sentencia se 

d ? , ia yoynm., ISJP'ftr 
yerony amaron lo^eftore^^ y u ^ m ^ . Ufa. 

KWV\l!r*WWmyW>-\<> loo U58I n> olfltüp 

ee anp x»! í i v»L T8 \ 88 .«n<; «¡oi ha gatotoqi r fú i ioos 
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cuento y uno, por ante miel .esoribanQ (Jpl *toer## ít(itiy ¡¡izo^tierda, 4 psait del derecho qite s& erean esinidoe 
que doy fé.—Montóyap: e l eenoioibcob 8*1 Qk»ft\m>& jpaiteWtra^hftí' aJMK^lil ^ f i f aqu«t ¡deja devengados 

Lo relacionado mas por .menor aparece de la preci- | procedente* de sus alcances, bajo 
tada causa y los insertos corresponden bien y fielmente 

rqpnales 
que les parará el perjuicio que haya 1 

!i Juan Miguel Hartinei. 

o f i c ^ , j p g a e^prese^te.en Wadp| 4 l ; f r w % f i o > ^ 
tiembre da mil ochocientos ej^ergaiy^ne^^riwicbíOOi 
Moatpyá^ i 02 oüp^enobuih-v-; el soq IÍV.¿.J i lübíaiyiúnj 

I 

D. Miguel Joven de Salas juez de primera instancia 
délas afaeras de Madrid, q Mee I >¡»>bei ai i 3 1 

- Por el presente y conforme á providemeia dictada en 
esté'Aa' «< dW&Yp* íá'sVgWé ¡ 
gado y espnb«i>la^el.qqe prenda,Mn^Serapio Ágqír-
^ J r ^ W J / W * ^ relwMktW asisíeato , 
en la Virgen dAftierte de esta corte, ototfllam&par».; 
quecanparesda» Aprestar una d^fer«<Aó»&te p ^ ^ ' 

;1 qü^es ldeptyays ia cpsial,,en e Í W espíesado s.iti* de 
1 A VÍMÍTAM si ski DÍIAIIIA' t / . . . . til la Virgen dp| ftwfftqiij :o.b*on¿r!f &n#© v abiosieiiq |eb si 

. Chamheril^itojoctal-re detBSt.---Miguel Joven 
de Salas.—Por maridado de S. S., Eulogio Marcilla 

• 

i! -ojeiécfocj ofaaftíoMeb nsilad 9<¡ ' 
Administración patrimonial del Real sitio de SanLo~ 

tf€9&Q* ¿1 ¿i^teleo ee f«fcib" aoitaib o? X rarimfal 
A iló^ioétóí'teq noeem^j- • ¡ ó^bJ|iamí¿] pe™ Job 

Se sacan á pública subasta y remate ios pastos del 
prado del Rio por un año entero defcde 4.° del corrieute 
hasta 30 de setiembre del año venidero de 1852: los 

n de los prados Nuevo y de las Galles, desde el mismo dia ¡hasta fin de mano del propio ano venidero: la corta, ro
za y desbroce de ías lenas del. parque tfei Jardín de at>a-
j o j f t e w i ^ f ^ ^ 4éfcfwado del 

0 V § | | B ; * , | la ̂ aUotiacwMbWM fnoípoeta pnodacir la 
H W M ^ * 

cutarse en el cuartel de Campillo; y los primeros y Ú B J -
1 eos remates de los pastos de los prados del Rio Nuevo, 
y de las Calles, están señalados para el lunes 13: los de 

j las cortas de leña del Jardín, Prado del Valle y cisco del 
.'i Sánchez. 

. Au*\ i r r ¡ Oo bhoay 33 aoiteui fta ¡shuista . i 
¿asajtamí MIMA a s i .si T í¡;¿sq ue :í<~ .i $i"ioq oti 

01. ,¿ ¿£ileu¿ v ^'ido.£l.jL j^íuií?^{.9 utf,9b ¿abañad 
En virtud de providencia del Excmo. señor capitán 

general 'le esta provincia, y para dar cumplimiento á 
un exorto librado por el de ignal clase de Castilla la 
Vieja, se cita l lama^'anipláp; ^ ' ^ d ^ los que bajo 
cualquier concepto"sé consiáereñ con derecho á los bie
nes qoeáadasi por'Meometlto^iel1 aarlo^Wppdter don 

IU IUUUUUU « V &< 

: tracion pákimoi 

^l?f t ' ?^^ a o%?Tj^o ' i . f i tiaaüB(i\ \i¿ bl mtb£ seib eb 
Í Í . ¿ íOLi:¿ftu pol ná ^iíísüináirfl c.b ^slltdeeÓt*p -.ano:io 

a¿ yttp ol .'^iqülqWa i¿einébeítótieq QTIOÍN9V 7 cniau 
£1 dia 12 del comente en las casas consistorial 

jl del pueblo de Alcorcon á las once de la mañana, se han 
. , . n. de subastar 550 haces de .retama pertenecientes á los 

Ta^*fí&K*k Vifeeatoí: para tqpáUe¿1ní|dAHóf mmonóe:) | ¡ p r0pios de dicho pueblo, bajo el pliego de condiciones 

a n .HR»teMfl^SW%A áB^ífeff 1 íeC9ífe9 W r J W B b J K f:ud4 oniaoJ f*hM ,ca¡ . W Rooiiianoo oh e o o u i 
en el referido iu^rado de la capitanía¡eenertl de Cas t i 
lla 

K — | 4—" » * ^ r , m ~ viu -

En virtud de providencia del Excmo. señor capitán 
general de^tVp*oviaaia, se cita llama y eropláia á to
los que bajo cualqaieBceooepteaec consideren con de
recho 4 los bienxe^ued*4& por Mecimíeoto de José 
Moreno, soldado del regimimiento peninsular de la 
Union, que falleció en el bergantín mercante Aguila de 
Oro, en la travesía de Cuba á Cádatv para que dentro | 

mis»io& se g a s t a r á elarhitrio delpea^y,aaed¿la¿.;t.>4c.iL 
L Q Que .*e anuncia llamando lioitadores. U19J Cf^Wii Y 

ocil'i¿)q !¿ ¿Jk:l\'L s> éiip oa éiiíitííD ollJR^á^a ieb «ni&d 
. - yióbi3li»H obikmj; 

En el d i a l . 0 de octubre fueron hallados por los 
guardas eo la v e g u i l l a d r l i a l i i » » ^ ^ 
Baeup, dosbaches^ Lo qee se anuncia para 
ño acudáá recojerloa, dando las seto t )üí*JteBt«fe i 
npepiédado' <MfionoiT;& oinoqf*» ioq eobjetaJ ,¿8riBn6l uáe<s 

'-eVitoV [Mi na Tbi 001 év>*sb*x<mt. ;.wO08 neoJ 

000 na f0*S m£q eonsoedebleT 
teta ftftt. w * a H * HPMA .M ^ ^ - ^ ^ - . O i a ü A t t 



de las fincas E S * S S ^ W S 'ffSSSLSÍÍP- * ^ ^ ^ ^ « e s ^ o 
dado, pasados l Q S cuales sin «WVSSSi T * Í 9 « * » > ^ - * V* W 

I eiosmíeít v heíd nshnoqwnoa íWisaqj gol f sdrS9 übcí 
l u í a n l a recUOcaoJon de'padbon^. ri^ue* udeuN.*» 

perjuicio qflfl e u p 0 ¡ o i i ) - m üineuq al*», 
. x g n i l i G f í I8Ü5ÍM OnvL 

! S T 5 í l a v W 35^555^^ 
y19 4B octfcbra B ^ H r i ^ niie)e/e s 
lante para lá subistJ-oVros TOÓOS-de 
y jabón, vinagra y "aceite, tOOlQO y nTOItTOTTaíOT W 
vivo y muertas, con la esclusjva, al por menor, para el 
año inmediato de 1852, bajo loé ¿liegos de condicio
nes que se hallan de manifiesto en sus casas consisto
riales sV. otVñ U^ft teV ta^owH^ Soio^^mnAk 

Asimismo y en dichos dias, se celebrará la subasta 
del arrendamiento de la casa mesón perteneciente á sus 
propies; cí'l aJfium^ ¿Jssdíje floikiijq ¿ n¿ofi2 e8 

Lo que se hade saber par*noticia y comparecencia , 
dalos licitadoresw!jl.i.i6< <UÍB lob biámmlM eh Oc j&Jasd 

: t ; i le ebsefa 1a#»9 »el eb v ovan'/* -aobaiq sol ab 
- i al rolsbioev ow; oiqoiq lab oxiflín ab qfl £]¿fíií 

l ig tec^q^W' l iué <té¡m tídmpír ,dóVWtFÍtópJréáb1n¿í'1 

i; dible deber, tendrá que sufrir las eonsecuencias.de su 
morosidad y pasar por las evaluado nes'que seles hagan 
por la Junta pericial, s • 

íiouaísiii 'a^miiq ob xaajanh:¿oh v.^olUw^f .(í 
I En la redacción de este periddtóo fe© 'Vende el m*e* 
i *%<W#49.r4* f ^ e n ^ ^ , d ^ ^ f r , d^ a^imenaoc cos

mética y geometría conveniente á! agritóenfer eiísefiá ! 

los cuatro géneros corrientes de mensuras? y partteion 
El Ayuntamiento de Rivas de íarama, ha señala- j1 de terrenos por los métodos mas adelantados,,y estable-

do los dias 29 y 50 del actual de diera doce de la ma- J ce 
ñ a ñ a , para el remate de las yerbas-dé invierno de ios1 \ ele 
prados ds sus propios, lo que se añónela para que el q»e \ voc 
gaste interesarse en ellas acuda diijho¥dfc& lc- n»dPiü)no 

étífl o'iH ieb ¿¿braj eol eb eoieaq sol. eb fcata.iie-i, ¿oa JIJ la del prismoide y cono trancadoiuñ^método Bcffl!tyé' 
,,, 71 n í i iü aaaq fwuitoúa* gfetál <*eüa2> a*í ab vjiieiaotoi. da formar- tfcrifás de 4od8a''X>M^I?i9fMs*ttu-

< oHs*ieb o l f i i q : < n i L ^ l ieb ¿íioi eb. W?m*M | j | c ^ ^ o ^ t a n ^ O p e c u l i a r e s nociones é 
S 

los ra 
bon, 

párVél ano inmediato de iSífe1. Y M Ü ^ ' W T § 1 4 n í 

tes están señalado* los ̂ WiW.WW^%§> \¡ P f i l S ^ ^ ^ T W W ° o * 
de diez ádoce de su mañana, bajo e l ^ o ' de coh# ' ***** 3 '« . «"*'•" , ¿ J - J "•'«"«"Wfl 9b Wijv od 

.UtdMacü 
O rs., y franco 
t tarifas impresas 

ciones que se hallará de manifiesto. En los mismos dias 
y horas tendrá lugar el 2.° y 5.° remate de la casa ta
berna y ventorro pertenecientes á sus propios. Lo que se 
avisa al público llamando licitadore*. • lab l\ i 

..: .wrv.Mn ftl sb'eono mfi nom-olA oltteiH?(eb 

bono ••• o§ejlq te OÍJBIÍ tofdeoq udüib ejb spíqoi 
Se saca 4 pública1 sÜbiáfat el iMüf^Wfá W 

ramos de consumo que son: vino, aceite, tocino jabón 
vinagre, aguardiente y carne de la villa de Canillejas, y 
sa agregado Canillas, con la venta esclusiva al por me
nor, para el aio de: 1852: Y pata sus ños remates < es -
tan señalados ios dias i 1 y 19 del corriente mes de diez 
á doce de su mañana bajo los respectivos pliegos de con
diciones que estarán de manifiesto. En los mismos dias 
y horas tendrá logar el 2.• y 5.* remate da la oasa • la -
berna del agregado Canillas. Lo que se avisa al público 
llamando licitadores. 

•{ toja wbalífid coran) y idnJoo ab 9cf aít> fo n3 
Previa autorización superior, se subastan en la villa 

de Rivatejada, los pastos de invttrnoi que han de pre^i 
ducir los prados denominados del Lugar para 250 ca
bezas lanares, tasados por el perito agrónomo del distri
to en 800rs.; Arroyada para 100 id., en 500; Valdrva-

faldebecerros para 240, en 900 rs. 

j^.JBI, ítt\h:^') oL, sealo iiin^i eb le \'oq O1ÍSI«JÜ oJioxe fin 

- gol l\ iVvyv)\- noo ívyibtñí;iro ^©Jqépfioíj 'leiuplVtio 
: pob Vencido» ya tres trimestres de suscri-
cion á esté periódico, y siendo bastantes 
los ayuntamientos que no han satisfecho 
todavía el todo ó parte de sus descubiertos, 
se espera del celo de k_ l l ^ f 

los que en este caso 
Challen se apr^suiarin á^fectuar él pago 
^ la redjpciondel fl^A^ 
V b [ i j B ¡ u i ^ . . ^ niim. 4a, todos Iqsdi^, 
no siendo los festivos, desde las ocho 
mañana á las seis de la tarde. 

njjiiqisD íiojBes . < 3 l)l> ¿ion»i>ivo'rq &b buftw u'A 
Í'-c< í MERCADO PUBLICO D£itiJfcAfi06vf> le i o n -
11 -eb c j f '. ÁLflosnieá oc aáDat^; i ̂  «i éo^aol 

í : í W ^ Í ^ Í V / : ; daf WiW^- vhr'Wii* , 0 f l í ) 1 0 l / 

ob Cebada 6V' fe W o ^ e l b j l eup f noir I 
ftez para 120, en 400; Dehesa para 200, en 600; y |t! Í V Alganjabas... jlUriu) i *;-k\k fíúwB-W a\ na roit 

Madrid 6 de octubre de 1851. 
MADRID.—Imprenta de U. Manuel Pita, calle de la Madera Alta núm. 42. 
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